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1. OBJETIVO

Registrar en el presupuesto, todo compromiso que efectúe la entidad, de acuerdo con la clasificación de los gastos establecidos en la Resolución por la cual se liquida el Presupuesto, afectando preliminarmente el presupuesto con el certificado de disponibilidad y posteriormente se perfecciona el compromiso con el correspondiente registró presupuestal para afectación definitiva
2. ALCANCE
Este procedimiento va desde la recepción de las solicitudes de expedición de certificados de disponibilidad presupuestal hasta la expedición física del Certificado de Disponibilidad Presupuestal y Registro presupuestal. 

3. RESPONSABLE

Director(a) Administrativo Financiera y Técnica  
4. NORMATIVIDAD

· Ley Presupuesto General de la Nación

· Decreto 111 de 1996

· Decreto 568 de 1996

· Ley 1151/07

· Acuerdos  y Resoluciones por  medio  de la cual se aprueba  y liquida  el presupuesto 

5. DEFINICIONES
Certificado de Disponibilidad Presupuestal: Es el documento expedido por el funcionario responsable del manejo del Presupuesto en la institución, que garantiza la existencia de apropiación suficiente para atender los gastos, previamente a todos los actos administrativos que lo requieran.
Registro Presupuestal: Todo compromiso debe contar con registro presupuestal el cual determina o indica claramente el valor de los pagos a que haya lugar, para que los recursos destinados para ese fin no sean desviados a ningún otro compromiso. El registro presupuestal se realiza en el sistema y se efectúa una vez se determine para quien será el compromiso, el valor y su duración.

Giro Presupuestal: Es el procedimiento mediante el cual se autoriza el pago, diferente al de la disponibilidad.  Para el giro presupuestal se establece a que rubro afectó.

Imputación presupuestal: Es la calificación del ingreso o del gasto de conformidad con la clasificación que se detalla en el presupuesto por códigos de acuerdo a las actividades del sector y según las necesidades de la administración.

Ejecución Presupuestal: Es el proceso mediante el cual se efectúa la asunción de compromisos los cuales se respaldan con la expedición previa de certificados de disponibilidad presupuestal y con la operación del registro presupuestal que perfecciona el compromiso, afecta en forma definitiva la apropiación y garantiza que esta no será desviada a ningún otro fin.
6. POLITICAS DE OPERACION

· Toda contratación deberá contar previamente con el respectivo Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

· La expedición del Certificado de Disponibilidad Presupuestal y del Registro Presupuestal estarán soportadas por la solicitud de la ordenadora del gasto.
· Previamente a cualquier pago deberá existir  una disponibilidad, un registro una obligación  para el respectivo giro bancario.   

· La expedición del certificado de disponibilidad, de registro y giro presupuestal, deben obedecer a un orden cronológico y consecutivo.
7. DESARROLLO 

7.1 Expedición de Certificados De Disponibilidad (CDP)
	No.
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	 REGISTRO Ó DOCUMENTO DE REFERENCIA

	1
	Recibir solicitud de disponibilidad Presupuestal  con su respectivo soporte dependiendo de la necesidad  
	Director(a) Administrativo Financiera y Técnica
	

	2
	Afectar la ejecución presupuestal con la solicitud 
	Director(a) Administrativo Financiera y Técnica
	

	3
	Generar en el sistema el CDP con el objeto y valor del certificado, el cual lo arroja con un número consecutivo automático  
	Director(a) Administrativo Financiera y Técnica
	

	4
	Imprimir y firmar CDP por quien lo elabora, lo aprueba  y el ordenador del gasto. 
	Director(a) Administrativo Financiera y Técnica
	

	5
	Remitir al área de contratación y/o dependencia que lo requiera para continuar con el  debido proceso 
	Director(a) Administrativo Financiera y Técnica
	Radicado de entrega


7.2 Expedición de Registro Presupuestal (RP)
	No.
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	 REGISTRO Ó DOCUMENTO DE REFERENCIA

	1
	Recibir de solicitud de Registro Presupuestal con su respectivo soporte dependiendo de la necesidad  
	Director(a) Administrativo Financiera y Técnica
	

	2
	Verificar CDP
	Director(a) Administrativo Financiera y Técnica
	

	3
	Afectar la ejecución presupuestal registrando el valor, nombre de beneficiario.
	Director(a) Administrativo Financiera y Técnica
	

	4
	Generar en el sistema el CDP con el objeto y valor del Registro, el cual lo arroja con un número consecutivo automático  
	Director(a) Administrativo Financiera y Técnica
	

	5
	Imprimir y firmar RP por quien lo elabora, lo aprueba  y el ordenador del gasto. 
	Director(a) Administrativo Financiera y Técnica
	RP Impreso

	6
	Remitir al área de contratación y/o dependencia que lo requiera para continuar con el  debido proceso
	Director(a) Administrativo Financiera y Técnica
	


7.3 Expedición de Obligación Presupuestal (OB).
	No.
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	 REGISTRO Ó DOCUMENTO DE REFERENCIA

	1
	Recibir y radicar cuentas y/o ordenes de pago con todos los soportes
	Auxiliar de apoyo a la DTAF
	

	2
	Verificar documentos soportes revisando que estén completos dependiendo del pago a realizar: RP, pagos a seguridad social, radicado de cuentas de cobro, facturas etc. 
	Funcionario designado apoyo DTAF
	

	3
	Generar en el sistema el OB con el objeto y valor de la obligación, el cual lo arroja con un número consecutivo automático   
	Director(a) Administrativa Financiera y Técnica 
	Obligación Presupuestal

	4
	Imprimir y firmar OB, por quien lo elabora, lo aprueba  y el ordenador del gasto. 
	Director(a) Administrativa Financiera y Técnica
	

	5
	Remitir al área de contabilidad para la respectiva causación en el sistema de información contable,  y generar nota de contabilidad  y enviar a responsable de Tesorería para el respectivo giro a través del portal  
	Director(a) Administrativa Financiera y Técnica
	


8. FLUJOGRAMA
8.1  Flujograma- Expedición de Certificados De Disponibilidad (CDP)
	Director(a) Administrativo Financiera y Técnica

	

	

	

	

	


8.2  Flujograma- Expedición de Registro Presupuestal (RP)

	Director(a) Administrativo Financiera y Técnica
	

	
	


	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


8.3  Flujograma- Expedición de Registro Presupuestal (RP)

	Auxiliar de apoyo a la DTAF
	Funcionario designado apoyo DTAF
	Director(a) Administrativa Financiera y Técnica

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


	
	
	


9.  HISTORIAL DE CAMBIOS

	Fecha de aprobación versión actual
	Versión modificada
	Descripción del cambio

	30/07/18
	1
	-Revisión y ajuste de Formato. Redefinición de matriz de procedimientos. 

-Redefinición de actividades con detalle  
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